
		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 123, de 27 de junio de 2022

			 


		

		
			AUTORIDADES Y PERSONAL

			Oposiciones y concursos

			AYUNTAMIENTO DE ABANTO Y CIÉRVANA-ABANTO ZIERBENA

			2910

			ANUNCIO relativo a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.

			Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena, del año 2022, en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con la siguiente relación de plazas:

			I.– Plazas de Personal Funcionario.

			Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

			Disposición Adicional de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. Sistema de concurso. Turno de acceso libre.
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			II.– Plazas de Personal Laboral.

			Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

			Disposición Adicional de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. Sistema de concurso. Turno de acceso libre.
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			Lo que se hace público en cumplimiento a lo establecido en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 24 de la Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca, y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

			Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano administrativo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

			En Abanto y Ciérvana-Abanto Zierbena, a 13 de junio de 2022.

			La Alcaldesa,

			MAITE ETXEBARRIA AZPIOLEA.
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